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POLÍTICA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 

La FUNDACIÓN BIODIVERSA COLOMBIA es una organización sin ánimo de lucro 
que se dedica a la conservación del patrimonio natural y cultural colombiano a través 
de la investigación científica con participación social y mediante proyectos 
productivos sostenibles que contribuyan a la conservación, al desarrollo social y a 
la autosostenibilidad de las comunidades locales. 
 
La FUNDACIÓN BIODIVERSA COLOMBIA asume la responsabilidad de promover 
un ambiente de trabajo sano y seguro, cumpliendo los requisitos legales aplicables, 
vinculando a las partes interesadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la 
Salud en el trabajo y destinando los recursos humanos, físicos y financieros 
necesarios para la gestión de la salud y la seguridad y la protección y promoción de 
la salud de los trabajadores, procurando su integridad física mediante el control de 
los riesgos, el mejoramiento continuo de los procesos y la protección del ambiente. 
 
Los programas desarrollados en La FUNDACIÓN BIODIVERSA COLOMBIA 
estarán orientados al fomento de una cultura preventiva y del auto cuidado, a la 
intervención de las condiciones de trabajo que puedan causar accidentes o 
enfermedades laborales, al control del ausentismo y a la preparación para 
emergencias. 
 
Todos los trabajadores, contratistas, usuarios, visitantes y temporales tendrán la 
responsabilidad de cumplir con las normas y procedimientos de seguridad, con el 
fin de realizar un trabajo seguro y productivo. 
 
Igualmente serán responsables de notificar oportunamente todas aquellas 
condiciones que puedan generar consecuencias y contingencias para los 
empleados y la organización. 
 
La presente política rige a partir de su fecha de aprobación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 
 
Aprobado en reunión de Junta Directiva, como consta en el acta 57 del 25 de abril 
de 2020. 
 

 

 

 
SUSANA RODRÍGUEZ  CATALINA GIRALDO 

Presidente JD  Secretaria JD 


